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OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
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DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A S I E T E 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y'42 por un año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración D E L B O L E T I » . - , 

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, cotó.inclusión del importe del tiempo de abono, 
en letra de fácil cobre. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficíale* de [jago, línea ó fracción 0,59 pta 

particulares;'id. id. ; id 0,75 Id. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
• S . M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

MINISTERIO DE HÁCIENM 

L E Y 
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y la Consti tución Rey dé España: 
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo i . ° E n los Municipios capí 
tales de provincia y en las poblaciones 
asimiladas en que estuviese ar rendada la 
exacción del impuesto de Consumos , sal 
y alcoholes, el 8 de Mayo de 1911, será 
suprimido el referido impuesto desde el 
día inmediato siguiente al en que termi
nen los respectivos contratos de arrierir 
do. A este efecto, no se entenderán, ter-, 
minados dichos contratos cuando sean 
rescindidos con posterioridad al citado 
día 8 de Mayo de 1911. En tal caso el 
impuesto no será suprimido hasta la fe
cha en que 'hubiera expirado el arr iendo, 
de no haberse verificado la rescisión; pero 
los Ayuntamientos respectivos podrán 
utilizar los recursos que autoriza el ar
tículo 6.° para cubrir el importe del cupo 
del Tesoro y a tender á las obligaciones 
de sus presupuestos , siempre que renun
cien á la exacción del impuesto de Con
sumos y de sus recargos por los me
dios que establecen las disposiciones vi
gentes. . 

En las capitales de provincia y pobla-
cipnes asimiladas no comprendidas en el 
párrafo anter ior , que en i.° de Julioi de 
19.11 no hiciesen efectivo el impuesto de 
Consumos mediante fiscalización admi
nistrat iva, será suprimido el impuesto 
desde la indicada fecha. 

En las demás cáptales¡deprovincia;y 
poblaciones asimiladas quedará suprimi

do el impuesto de Consumos , sal y al
coholes, desde el día 1 d e Enero de i g r 3 . 

Los Ayuntamientos de estos Munici
pios no podrán ar rendar la exacción del 
impuesto después de promulgada esta ley. 

Ar t . 2 . 0 L a supresión del impuesto de 
Consumos , sal y alcoholes, en las pobla
ciones no cnpitales de provincias ni asi
miladas, se llevará á efecto en la forma 
siguiente: 

A) El i .° de Enero"de 1914 se supri
mirá el impuesto especial sobre el consu
mo de la sal; 

B) El i.° de Enero de 1915 se supri
mirá el impuesto sobre el consumo perso
nal de alcoholes, aguardientes y licores, 
y los recargos municipales sobre el refe
rido impuesto; y 

C) A partir de i . ° de Enero de 1916, y 
en el plazo de cinco años, se suprimirá el 
impuesto de Consumos y sus recargos 
municipales, rebajando proporcionalmen 
te los cupos respectivos, 

Ar t . 3.° Una vez suprimido totalmente 
el impuesto de Consumos en las poblacio
nes á que se refiere el artículo anter ior , se 
ha rán extensivas á sus respectivos Ayun
tamientos , desde el mismo año, las cesio
nes del impuesto sobre carruajes de lujo y 
del que grava los Casinos y Círculos de re 
creo, en las condiciones prevenidas en los 
números 2 . 0 y 3.° del articulo 3.° de la ley 
de 3 de Agosto de 1907, y l a facultad de 
recargar las cuotas dé l a Contribución in
dustr ial y de comercio hasta el 32 por loo 
de su importe . 

Art . 4 o Desde el día 1 ó de Enero de 
1914 dejaráa de exigirse á los Ayunta
mientos el 20 por 100 de la Renta de pro
pios,; el ,10 por 100 de Arbitrios de pesas 
y medidas y el 10 por 100 de los Aprove
chamientos forestales de los montes , á 
cargo dé}. Ministerio de Hacienda. 
...Art. '5.° Desde el 1.a de Enero de 1915 

cesará la obligación de los Ayuntamientos 
de reintegrar al Estado el importe de los 
haberes del personal carcelario que presta 
sus servicios en las prisiones preventivas 
y correccionales, 'quedando desde*la refe
rida fecha dichas atenciones á cargo del 
E s t a d o . . .. •• '' 

Art . 6.° Los Ayuntamien tos de los 
Municipios en que fuere suprimido el im
puesto dé Consumos , sal y. alcoholes, po
drán . establecer, con carácter ordinario 
para atender, á las necesidades de s us pre-

1 supuestos, los gravámenes siguiente»: 

a) Arbitrio sobre los solares sin edi
ficar; 

•b) Recargos del impuesto de t imbre 
del Estado sobre los billetes de los espec
táculos públicos; 

e) Recargo del impuesto del Estado 
sobre el consumo de gas y de electri
cidad; 

d) Arbitrio sobre inquilinatos; 
e) Arbitrios sobre las bebidas espiri

tuosas, espumosas y alcoholes; 
f) Arbitrios sobre las carnes frescas y 

saladas, y 
g) E n últ imo te rmino , el repartimien

to general . 
Sin embargo, ios Ayuntamientos po

drán acudir al repart imiento general an
tes que al arbitrio sobre el inquilinato, ó 
s imultáneamente con éste, si as í ío consi
derasen beneficioso á sus intereses. 

Ar t . 7 . 0 . Los Ayuntamientos de los 
Municipios comprendidos en el artículo 
anterior recibirán del Estado el 20 por 100 
de sus ingresos, por cuotas del Tesoro , de 
la Coatribución territorial sobre la r ique
za urbana y de la industrial y de comer
cio, sin perjuicio de los reca< gos munici
pales ordinar ios . . 

Las cesiones de los ingresos del Tesoro 
por la Contribución territorial, riqueza' 
u rbana , dispuestas en esta Ley , se enten
derán siempre sin perjuicio de las cesio
nes que se funden en las leyes vigentes 
sobre ensancha de poblaciones. 

Ar t . 8 ° El arbitrio municipal sobre 
los solares sin edificar no podrá exceder 
en ningún caso del 5 por l .000 del valor 
en venía del inmueble. 

Para la definición dé solar se estará 
siempre á las disposiciones que regulen 
la Contribución territorial, riqueza ur
bana.: ' ' •' • • 

El establecimiento de este arbitr io lleva 
aparejada la supresión de los recargos 
municipales sobre la cuota del Tesoro , 
la cual será fijada con arreglo á la exten
sión superficial del terreno que ocupe el 
solar y como si fuera t ierra de labor dé 
la mejor clase del té rmino municipal . 

Art .9 . 0 El recargo municipal sobre el 
impuesto del T imbre de los billetes de 
espectáculos públicos no podrá exceder 
del importe de l a cuota del Tesoro , ni del 
duplo de dicha cuota en las corridas de 
toros y de novillos, exceptuando los 
pectáculo* que tengan' por objeto Exposi 
ciones de arte, industria, agrícolas, pe 

Número suelto, SO céntimos. 

cuarias y cuantos espectáculos se cele
bren para proteger la producción nacio
nal y no sean explotados por Empresas 
cuyo fin sea el luc ro . 

El recargo municipal correspondiente 
á los billetes de las corridas de toros y de 
novillos que se celebren en plazas pro
piedad de las Diputaciones Provinciales, 
por cuenta de las respectivas Corporacio
nes, no podrá exceder del importe de la 
cuota del Teso ro . . . . . . . 

Por regla general , el recargo se h a r á 
efectivo jun tamen te con la cuota del T e 
soro. Los Ayuntamientos abonarán al 
Estado el 2 por 100 de la recaudación en 
concepto de gastos de cobranza cuando 
el Estado administre directamente el im
puesto; en caso de ar rendamiento , el p re 
mio de cobranza será idéntico al que 
abone e l ,Es t ado á la entidad arrenda
taria. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, los Ayuntamientos podrán acor-, 
dar lá administración autónoma de sus 
recargos; pero en este caso no estarán fa
cultados para arrendar la exacción de los 
mismos por .mayor precio del anter ior
mente señalado. 

Ar t . 1 0 . É l recargo municipal del im
puesto sobre co n su mo de gas y de elec
tricidad ño podrá gravar , en ningún caso, 
él consumo industr ial . 

El g ravamen corresponderá siempre al 
Municipio de consumo y recaerá sobre el 
cpnsumidor . Las Empresasde suminis t ro 
estarán obligadas á. recaudar el recargo, 
mun ic ipa l , . cuando así lo acuerden los 
Ayuntamien tos , jun tamente con el itny 
puesto del Estado y á ingresar en el Te
soro las cantidades correspondientes; en 
este caso, el Estado abonará á las Empre* 
sas recaudadoras y re tendrá dé los Ayun
tamientos, por la exacción del recargo 
municipal, el mismo tanto por ciento de 
premio, de cobranza . que abone por sus, 
cuotas . 

Si los Ayuntamientos acordaren, la 
exacción del recargo municipal indepen-, 
dieatemente de la del impuesto del Esta
do, tendrán derecho á inspeccionar los li
bros de las Empresas de suminis t ro á. los 
efectos de la comprobación del, .consumo 
y de su valor, y los recibos y asientos de 
consumo délos contribuyentes sujetos al 
recargo. . •.. . 

Los Ayuntamientos no podrán arrén-
| dar la exacción del recargo municipal 
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pagando por el servicio mayor premio 
que el establecido en el párrafo 2 .

0 de este 
art ículo. 

E l recargo municipal correspondiente 
á los conciertos por cantidad alzada no 
sufrirá descuento alguno en concepto de 
premio de cobranza. 

El tipo de recargo no excederá del 5o 
por 100 y será idéntico para el gas y la 
electricidad en un mismo Municipio. 

Los Ayuntamientos podrán hacer efec

tivo el recargo municipal , no obstante los 
contratos que en el día puedan existir 
entre los Ayuntamientos y las Compa

ñías productoras ó suministrantes de 
fluido. 

Art . 11. Podrán ser objeto de arbitrio 
de inquilinatos los edificios destinados á 
la vivienda, incluso las fondas y casas de 
huéspedes y los jardines no anejos del 
disfrute particular de los inquilinos. 

Los locales destinados exclusivamente 
al ejercicio de la industr ia ó del comercio 
estarán siempre exentos del arbitrio de 
inquilinato. 

Cuando un mismo local se destinase 
simultáneamente á vivienda y á otros 
usos que lleven aparejada exención, se 
computará á los efectos del arbitr io sola

men te el valor en renta de las habitacio

nes ó dependencias destinadas á vivien

das. 
El arbitrio tendrá por base el alquiler 

de las fincas arrendadas , y la renta ínte

gra de las habitaciones que estuviesen 
ocupadas por sus propietarios ó cuales

quiera otras personas que no paguen al

quiler. 
A las que por razón de su cargo, em

pleo ó ministerio de carácter público dis

frutasen habitación en edificio destinado 
á oficina pública, no podrá estimárseles 
como inquilinato más de la décima parte 
dé los sueldos, sobresueldos, gastos de 
representación, gratificaciones y emolu

mentos de todas clases que disfrutasen 
por razón del cargo, oficio ó ministerio. 

El gravamen recaerá sobre el cabeza 
de familia que ocupe la habitación, aun

que existiera un contrato de inquilinato 
á nombre de tercera persona; pero en 
este caso el que aparezca como arrenda

tario será subsidiariamente responsable 
del arbitr io. 
' E n toda tarifa de inquil inato, que for

marán los Ayuntamientos, , los tipos de 
gravamen serán progresivos, pudiendo 
llegar la progresión en la categoría supe

rior de la escala hasta el. i5 por 100, y la 
degresión, en la parte inferior, hasta la 
exención en determinados tipos de al

" e Pára la clasificación en la tarifa se acu

mularán todos los alquileres imputables 
a un mismo contr ibuyente en el término 
municipal , teniendo en cuenta lo dispues

to 'en el párrafo i .° de este artículo. * 
" El importe total del arbitrio no podrá 

exceder, en ningún caso, do la dozava 
parte de los alquileres' ó rentas íntegras 
de las habitaciones de la población. , 

• Los propietarios estarán obligados; á 
declarar á los Ayuntamientos lbs nom

bres dé los inquilinos que ocupen inmue

bles y el importe de los contratos de in

quilinato y" a permit ir la estira ación del 
valóSneh renta de las fincas, dónde el Re

gistro'fiscal nó ; esté aprobado y compro^ 
báíioV ; por ; lós funcionarios : qué aquéllos' 
designen. ' ' ' ' '• " V ;"' ; : : " : r r 

%b^' , ^yünta^té'ñ^ós' ' j : se'aiéadráñ' ' 'p 'a 'rá 
calcular 'él importe de 'los alquiléíresá la' 
estírn'aclÓrídel valor eti renta W l a s ' f i n  ' 
«as dados al Registre1 fiscal y comprobad 

dos por los funcionarios de Hacienda, sin 
otra investigación que perturbe las valo

raciones hechas por aquéllos. 
Los propietarios no serán nunca res

ponsables ni directa ni indirectamente del 
pago del impuesto de inquilinato, y no 
podrán ser obligados tampoco á verificar 
su cobranza por cuenta de los Ayunta

mientos . 
Los Ayuntamientos tendrán el derecho 

de reclamar á los propietarios y á los inr 
quilinos' la exhibición del contrato de in

quilinato ó certificado fehaciente de él, 
para graduar el arbitrio por el precio 
realmente concertado, cualquiera que sea 
el consignado en las declaraciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad á que haya 
lugar en caso de falsedad en los pueblos 
donde no esté aprobado y comprobado el 
Registro fiscal. 

En los casos en que haya divergencia 
de apreciación sobre el valor del inquili

na to , bien por t ra tarse de fincas habi ta 

das por sus dueños ó por negarse la efica

cia del contrato de inquilinato, se estará 
á lo que resulte de los datos del Registro 
fiscal, si éste se hallare comprobado por 
la Administración en cuanto á la finca de 
que se t rata. 

Para el establecimiento del arbitrio de 
inquilinato en las poblaciones menores 
de 15.000 habitantes que no sean capita

les de provincia, será condición indispen

sable la aprobación previa del Registro 
fiscal de edificios y solares del termino 
municipal. 

Podrán ser también objeto del arbitrio 
de inquilinato las Compañías mercantiles 
de todas clases que tengan en el Munici

pio su domicilio social ó agencia y no es

tén sujetas á recargo municipal de la 
Contr ibución industr ial . L a s cuotas co

rrespondientes á las referidas Compañías 
serán estrictamente proporcionales, y el 
t ipo de gravamen, el promedio real del 
de los demás contribuyentes del té rmino 
municipal. 

Art . .1 г. Los arbitr ios sobre bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes re

caerán sobre la venta para el consumo 
directo y revestirán precisamente la for

ma de patente . 
Estas se regularán por las cuotas asig

nadas en las tarifas de la Contribución 
industrial y de comercio para la venta de 
los expresados ar t ículos , sin que en nin

gún caso pueda exceder el importe total 
de las patentes correspondientes á un 
mismo interesado del 75 por 100 de la 
cuota que le hubiere atribuido el gremio 
en el reparto de la Contr ibución. 

Art . i3 . Los arbitrios sobre las carnes 
frescas sacrificadas en las poblaciones 
podrán hacerse efectivos en el Matadero, 
y ,su importe no podrá exceder de los de

rechos y recargos actuales que perciban 
los Ayuntamientos en la fecha de la pro

mulgación de esta ley. ' 
Las carnes forasteras frescas y saladas 

adeudarán en la forma que los Ayunta

mientos determinen, pero nunca á menor 
tipo que las sacrificadas en e l ! municipio. 

Art. 14. El repar t imiento general se 
ajustará á las disposiciones cié los ártícú

'los i36 у. 1З8 de la ley Muriicipálj con las 
modificaciones siguientes: ' 

L a s Compañías mercantiles que expío 
ten industr ia ó comercioen el" término 
.municipal serán sometidas al repar t í  ; 

¡mienta,; satisfaciendo' comso cuota' 'la qué'' 
abonarían por el concepto de inquilinato; 
;si este arbitrio se establecieráen l a loca' 
lidad. • •>:•„. s .'•"-. v,\ 
\ ' l o d o y.at<5o, таур,Гм4е'#е2:гу,;асЬс«^ 

.f:< 

años , ao comprendido en el repart imien

to por otro concepto, contribuirá con la 
cuota correspondiente á un bracero ó jor

nalero en el repart imiento. 
El tipo de gravamen en las capitales 

de provincia y poblaciones de 10 000 ó 
más habitantes n o podrá exceder en nin

gún caso del 1 y medio por 100. 
A r t . i 5 . Los Ayuntamientos á que se 

refiere al artículo 6.° de la presente ley 
no podrán g r a v a r en ningún caso, ni e n 
forma alguna, las especies comprendidas 
en las tarifas del impuesto de Consumos , 
aprobadas por la ley de 7 de Julio de 
1888, fuera de las taxat ivamente señala

das en los artículos precedentes, ni las pa

tatas y demás hortal izas y verduras , 
frutas frescas, materiales de construcción, 
alcoholes desnatural izados y materias 
primeras de los artículos exentos. 

Art . 16. Hasta la supresión total del 
impuesto de Consumos , sal y alcoholes en 
todos los Municipios regirán las prescrip

ciones siguientes: 
i . a No podrán revisarse los cupos de 

Consumos , de sal ni de alcoholes, sino 
para rebajarlos, cuando así corresponda, 
con arreglo á los preceptos vigentes; 

2 .
a Tampoco podrá concertarse por 

los Ayuntamientos arr iendo alguno para 
la exacción del impuesto ni de los arbi

trios de Consumos sobre las especies no 
comprendidas en las tarifas especiales; 

3 .
a L a rebaja en los cupos dispuesta 

en el ar t . 2° lleva aparejada la reducción 
proporcional de la tarifa de percepción. 

Mientras subsista total ó parcialmente 
el cupo de Consumos en u n Municipio, 
seguirá en vigor la facultad del Ayunta

mi anto para recargarlo, pero los límites 
máximos del recargo se entenderán refe

ridos al cupo y tarifa reducidos cada vez 
que se rebaje el cupo. 

L a rebaja delos cupos en los Munici

pios en que estuviese arrendado el im

puesto lleva aparejada la reducción pro

porciona) en los precios de los arrenda

mientos municipales por los derechos del 
Tesoro , y, en su caso, por los recargos 
municipales. 

Art . 17. Desde i .° de Enero de 1912, 
los Ayuntamientos de las poblaciones no 
capitales de provincia ni asimiladas que 
prescindan de recaudar el impuesto de 
Consumos^ por los medios establecidos en 
las disposiciones vigentes podrán, para 
cubrir las atenciones de su presupues to , 
utilizar: los gravámenes autorizados en 
el árt . 6.°, con sujeción á los preceptos 
de los artículos 8.° al 14 y los recargos de 
las cuotas de la Contr ibución industr ia l 
y da comercio á que hace referencia el ar

tículo 3.° 

DISPOSICIONES . TRANSITORIAS , 

i. a: Mientras subsista total ó parcial

mente el cupo de Consumos de un Muni

cipio seguirá en pleno vigor el art! 23 dé: 
la ley de Presupues tos de 3i de Diciem

bre de 1901, sin que pueda exigirse por 
ningún concepto á los pueblos que satis

fagan por obligaciones de primera ense

ñanza cantidad superior á la que les fué 
imputada eirel presupuesto de aquel año; 

2 .
a

; A los ¡efectos del repart imiento en¿ 
tre los pueblos de cada : provincia, a que 
se refiere el párrafo 2 .

0 del ar t . 117 da la 
ley Provincial , se computarán como in

gresos del Teso ro por Consumos e n ^ i í ' 1 

las mismas cantidades que hubieran ser

vido d é base al repar t imiento de' dicho 
¡año, y éíi lbs años súces'iVbs' se rebajara/ 
de'las'tfeferida's í :eífras una; décima párté" 

¡en^ cada año,' 3 náitá : 'qúé : dejétfde cdmpü" 
l :•?*>:»!>*¡i£te 1% so¡ (KCjs . . : } ' < •• 

farse enteramente . Los ingresos por cuo

tas del Teso ro de la contribución sobre 
la riqueza urbana y de la industrial y de 
comercio, cedidos á los Ayuntamientos 
por vir tud de esta L e y , seguirán estimán

dose como ingresos del Tesoro á los efec

tos del cómputo para el repartimiento 
provincial , hasta que las referidas cesio

nes se extiendan á todos los Ayuntamien

tos; 
3 .

a Se autor iza al Gobierno para con

ceder la supresión del impuesto de Con

sumos desde i .° de Enero de 1912 a las 
capitales de provincias y poblaciones asi

miladas que lo hicieren efectivo median

te fiscalización adminis t ra t iva ó por re

part imiento general ó que tuvieren en los 
contratos de arrendamiento cláusula de 
rescisión para cuando el impues to fuera 
suprimido ó sust i tu ido, fijándose para 
esta conces'ón en las circunstancias espe

ciales que en cada capital concurran, con 
preferencia en la necesidad de mejorar el 
estado de las clases proletarias. 

El Gobierno., previa solicitud de los Mu

nicipios de las capitales de provincia y 
poblaciones asimiladas comprendidos en 
el párrafo anterior, hará las concesiones 
en la medida que lo permita la situación 
de! T e s o r o , y siempre que el sacrificio 
para los presupuestos generales del Es

tado no sea superior á ocho millones de 
pesetas anuales . 

El Gobierno queda autor izado para su

primir desde el día i.° de Enero de 1912 
los cupos de Consumo de sal y alcoholes 
de los Municipios, cuya población de he

cho, con arreglo al Censo de 1900, exceda 
de 25.000 habitantes. La concesión á que 
se refiere el párrafo anterior habrá de so

licitarse por los respectivos Ayuntamien

tos, en vir tud de acuerdo reca 'do en Jun

ta de asociados, y no podrá otorgarse si

no cuando en los Municipios respectivos 
no se hubiere hecho efectivo el impuesto 
de Consumos en los dos ejercicios inme

diatos anteriores, mediante fiscalización 
administrat iva. 

Serán aplicables á los Ayuntamientos 
á que se otorgue está concesión las dis

posiciones de los artículos i5 y 1,7 de esta 
L e y ; 

4 .
a Se autoriza al Ministro dé Hacien

da para anticipar á los Ayuntamientos 
comprendidos en los párrafos 1.° y 2 .

0 del 
ar t . i .° de esta Ley las cantidades que 
considere necesarias por cuenta de las 
cesiones á que se refiere el art . 7.

0

, y por 
el término máximo de seis meses , hasta 
tan to se normalice por los Ayuntamien

tos la recaudación de los recursos que se 
les concede en sustitución de los ingre

sos procedentes del impuesto de Coasu

mos; 
5 .

a N o se entenderán modificados por 
esta Ley los regímenes especiales de las 
Provincias Vascongadas y de Navar ra . 

Por t an to : 
Mandamos á todos los Tribunales , Jus

t icias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, as í civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y' digni

dad , que guarden y hagan guardar , cum

plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes . : 5 ! ' 

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
novecientos once.—Yo el Rey.—El Mi

nistro de Hacienda, Ti r so Rodrigáñez. 
(Gaeeia del 14 de Junio de' 1911.') 

MllSpi ; ( f M IBERNlflON 
^ REAL ORDEN , ,'., 

* "Vista la | n s ^ 1 t ^ ' : ¡ j | ^ ^ este. 
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Ministerio en i5 de Junio de 1910 Don i 
Venancio Díaz Deben, manifestando q u e , 
como Secretario Administrador de l a J u a -
ta provincial de Beneficencia de Lugo , 
venía figurando en el escalafón primitivo 
de Secretarios-administradores de las 
Juntas del Ramo, publicado en la Gaceta 
de Madrid, hasta que, rectificado poste
r iormente dicho escalatón, ha dejado de 
ser incluido, ignorando las causas de tal 
exclusión por cuyo motivo, dice, dirigió 
la oportuna reclamación, la cual reprodu
ce, suplicando se le incluya en la primera 
rectificación que del escalafón se haga, y 
se le considere, entretanto, con todos los 
derechos que tenia al figurai en el primi
tivo de Secretarios-Administradores: 

Resultando que el solicitante fué nom
brado Secretario-Administrador de Ja 
Junta provincial de Beneficencia de Lugo, 
por Real orden de 3i de Marzo de 1901, y 
figura con tal cargo en el primer escala
fón definitivo, publicado por Real orden 
de 3i de Octubre de 1902, en la Gaceta 
de Madrid de 7 de Noviembre del mis
mo año, cuyo destino continúa desempe
ñando: 

Resultando que oída la Junta Superior 
de Beneficencia, en 3 de Febrero úl t imo, 
evacúa el informe que se le interesó, que 
contiene, entre otros extremos, los si
guientes: 

«Resultando que por Real orden de 19 
de Febrero de 1908 se dispuso la rectifi
cación del anter ior essalafón de Secreta 
rios Administradores , y se invitó, tanto 
á los aciivos como á los cesantes, á que 
solicitasen su inclusión antes del 3i de 
Marzo siguiente, con la prevención de 
que, t ranscurr ido este plazo sin haberlo 
solicitado, quedarían excluidos del nuevo 
escalafón, aunque figurasen en el antiguo, 
parándoles los perjuicios á que hubiere 
lugar: 

«Resultando que rectificado el escala
fón en 3i de Julio de 1908, y publicado 
en la Gacela de 26 de Agosto siguiente, 
n o fué incluido D. Venancio Díaz Deben 
por no haberlo solicitado en el plazo pre
viamente señalado, ni en el t iempo pos
terior t ranscurr ido hasta su publicación: 

^Resultando que la Sección correspon
diente del Ministerio de la Gobernación 
opina que Don Venancio Díaz tiene per
fecto derecho á figurar en el escalafón de 
los de sü clase, y que por la Dirección ge
neral de Administración se someta á re
solución el concurso de varias plazas que 
resultan vacantes de Secretarios-Admi
nis t radores , acordándose l o q u e corres
ponda respecto á la publicación del esca
lafón, con las alteraciones que deba su
frir el de 3i de Julio de 1908: 

«Considerando que la Real orden cita
da de 3i de Octubre de 1902 dispuso, en 
tre otros part iculares, que las vacantes 
de Secretarios-Administradores que ocu 
rriesén deberían proveerse por orden de 
antigüedad entre los funcionarios de esta 
clase y los del Cuerpo de aspirantes que 
figurasen en los escalafones definitivos, 
loscua lesdeber ían rectificarseanualmen 
te en .vista de las alteraciones ocurridas••, 
y sólo cuando n o ocurriese n inguno de 
aquéllos podrían solicitarlas los que , bin 
figurar en los escalafones, reuniesen las 
circunstancias del artículo 19 de la Ins
trucción del Ramo: 

«Considerando que coa, esta.{.disposi
ción guarda estrecha relación la préveh' 
ción de la Real orden de 19 de Febrero 
siendo consecuencia de ambas la resolu 
ción 2 . a de la de 22. de..Agosto del citado 
año de 1608; que dispuso la provisión de 

unit iva de las plazas de Secretarios-Ad
ministradores, que aparecían desempeña
das interinamente, dando preferencia en 
los nombramientos á los propietarios y 
cesantes, y, en su defecto, á los interinos 
y aspirantes que figurasen en ios escala
fones rectificados, en cuyos términos sa 
llevó á Cabo el concurso anunciado por 
Real orden de 26 de Octubre siguiente 
para la provisión de varias plazas de Se
cretarios-Administradores: 

«Considerando que lo preceptuado en 
las Reales órdenes de referencia impiden 
que á Don Venancio Díaz se le pueda con
ceptuar como incluido en el últ imo esca
lafón rectificado, y, por tanto, con los 
mismos derechos que los que, más dili
gentes en cumplimiento de lo ordenado 
por e! Protectorado de la Beneficencia, 
acudieron al l lamamiento para la rectifica
ción de los escalafones, debiendo estar á 
lo que se disponga cuando se acuerde la 
nueva rectificación: 

«Considerando que estimados los esca
lafones como base de la mejor organiza
ción dei Cuerpo de Secretarios-Adminis
t radores , y habiendo resultado incomple
ta la rectificación llevada á cabo en el año 
de 1908* por no haber pedido su inclu
sión muchos de los que debieran solici
tarla, se está en el caso de proceder á ! 
nueva rectificación, en cumplimiento de 
lo prevenido en la disposición 6 . a de la 
Real orden de 3i de Octubre de 1902, 
toda vez que ha t ranscurr ido más de un 
año desde aquella rectificación, único 
modo d.: armonizar los derechos de todos 
y de establecer bases definitivas para la 
provisión de las vacantes que existan y de 
las que ocurran en adelante; 

»La Jun ta , en sesión de i.° del actual, 
ha acordado evacuar el informe reclama
do, proponiendo: 

>i.° Que los derechos á que hace re
ferencia en instancia D. Venancio Díaz 
Deben deben estimarse sometidos á las 
limitaciones establecidas por las Reales 
órdenes de 22 de Agosto y 26 de Octubre 
de 1908, en cuanto á la provi&ión de va
cantes de Secretarios-Administradores. 

»2.° Que debe prócederse á rectificar 
de nuevo los escalafones de Secretarios-
Administradores y de aspirantes á estas 
plazas antes de proveer las vacantes que 
existen y puedan ocurrir , estableciendo 
bases definitivas para celebrar los con
cursos consiguientes»: 

Vista la Real orden circular de este Mi
nisterio de 3i de Octubre de 1902, previ
niendo en su disposición 6 . a que , una vez 
publicados los escalafones definitivos, se 
rectifiquen anualmente , en atención á las 
alteraciones que' hubiesen ocurr ido, pre
cepto que está sin cumplir por rió estar 
derogado por la Real orden de 22 de Agos
to de; 1908; — 
. S. M. el Rej ' (q. D. g.) ha tenido á bien, 
disponer que se efectúe la rectificación de 
los escalafones publicados en la Gaceta 
de Madrid'dé 26'de Agosto de igo8, invi
tando á los Secretarios-Administradores, 
tanto activos como Cesantes é interinos, 
y á los aspirantes que deseen figárár en 
los nuevos escalafones'que se formen, á 
q u e Ib soliciten antes del í . 0 de Agosto 
próximo venidero, presentando en el Re
gistro General de este Miaisterio, ó en 
cada Gobierno civil respectivo, la hoja de 
servicios justificada, con certificación del 
Gobernador-Presidente de la Jun ta Pro
vincial de Beneficencia, de los que tengan 
prestados los interesados que ya figuren 
en el escalafón úl t imamente publicado en 
la repetida Gaceta de 26 de Agosto de 

1908, y los que anter iormente no lo hu
biesen hecho, acompañarán con dicha 
hoja de Servicios la aludida certificación, 
con copias autoriza las por el propio Go
bernador de la provincia, de la partida de 
nacimiento y de los demás documentos 
acreditativos de su derecho, para lo cual 
se publicarán anuncios en los BOLETINES 
OFICIALES de todas las provincias, con la 
prevención de que, t ranscurr ido dicho 
plazo sin haberlo solicitado, quedarán ex
cluidos de los nuevos escalafones, aun
que figuren en los antiguos, los que se 
encuentren en este caso. 

Lo que de Real orden se publica en la 
Gaceta de Madrid para conocimiento de 
la Dirección general de Administración, 
de los Gobernadores , Presidentes de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, inte
resados y demás efectos. Dios guarde á 
V. I . muchos años . 

Madrid, 8 de Junio de 1911. —Barroso. 
Señores Director general de Administra

ción y Gobernador civil Presidente de 
la Junta provincial de Beneficencia de . . . 
(Gaceta del 16 de Junio.) 

Dirección general de Administración. 
CIRCULAR 

Vista la Real orden que precede, de 
esta fecha, dictando disposiciones para 
la rectificación anual de los escalafones 
de los Secretarios-Administradores, tanto 
activos como cesantes é interinos y aspi
ran tes , de las Jun tas municipales de Be
neficencia, que previenen el artículo 7 . 0 

d é l a Instrucción de 14 de Marzo de 1899 
y la Real orden circular de este Ministe
rio de 3i de Octubre de 1902, 

Esta Dirección general acuerda dispo
ner: 

i .° Que los Gobernadores cursen á 
este Ministerio, el día siguiente al 1.° de 
Agosto próximo, todas las instancias pre
sentadas, con las hojas de servicio ju s t i 
ficadas con los documentos que se pre
vienen en la aludida Real orden fíe hoy, 
expresando en relación apar te , por orden 
de años de servicios, el nombre de cada 
interesado, t iempo de servicios en las Se 
cretarías de las Juntas provinciales de 
Beneficencia y cargo que hubieren des 
empeñado de Secretario-Administrador ó 
aspirante, retribución ó sueldo que hayan 
disfrutado. 

2 . 0 Las hojas de servicios, en el enca
bezamiento , contendrán la edad, previn-
cia de donde es natural el interesado, y 
en el texto, los servicios cronológicos en 
cada cargo, con la suma total , en núme
ro y letra, al final; certificando el Gober 
nador que están conformes con lo que 
resulta de los documentos justificativos 
exhibido^ por el solicitante en la instan 
cia que acompañará á los documentos de 
que trata la Real orden de esta fecha 

3 ° La instancia y las copias de los 
documentos justificativos de la hoja de 
servicios estarán extendidas en papel 
séllá^o'dé peseta 

•4.° Con los documentos los Gober
nadores remitirán u n BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en que se inserte la Real 
orden de referencia y esta Circular; en 
tendiéndose que.su.publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia ha de te
ner efecto antes de t ranscurr i r ocho días 
del en que aparezcan en la Gaceta de 
Madrid. 

Lo que para su cumplimiento y efectos 
digo á V. S. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid, 8 de Junio de 1911.—El 
Director general, L . Belaunde. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de , . . 
{Gaceta del 16 de Junio). 

Comisión provincial 
Relación de los. acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial, usando de las 
facultades que le corcede el caso 3.° 
del art . 98 de la ley orgánica vigente, 
desde 21 de Enero de 1911 á 3o de Abril 
del mismo año. 

Día 21 de Enero . 
Nombrando Visitadores: del Hospicio, 

al señor Conde de Limpias, y del Hospi
tal provincial, á Doa Alejandro María de 
Amírola, y confirmando en las demás vi
sitas Jas designaciones hechas en él an
terior período semestral. 

'Día 26. 
Disponiendo que el donativo á la Inclu

sa de 5oo peseras hecho por el Presbí tero 
Don Juan Ibarranz se invierta en valo
res de la Deuda pública y que se den las 
gracias á los testamentarios. 

Pres tar su conformidad á la cuenta de 
material de Instrucción pública corres
pondiente al cuatr imestre del año próxi
mo pasado, por hallarla bien justificada, 
y pasarla á la Contaduría á Jos efectos 
que procedan. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento del Director de la Inclusa, 

egio de la Paz y Casa de Maternidad, 
Don Cipriano Garrote . 

Quedar enterada, y que de su cumpli
miento se dé cuenta en plazo legal, da la 
sentencia dictada por el Tr ibuna l provin
cial de lo Contencioso administrativo en 
el recurso interpuesto por Doña Tomasa 
de la Fuen te , contra acuerdo de la Dipu
tación, por el que se redujo á 200 pesetas 
la pensión que disfrutaba. 

Consentir lo resuelto por el Sr. Gober
nador, por hallarse este asunto terminado 
cbn la entrega de la niña María Luisa á 
su madre María Morujón López, que pre
sentó la denuncia sobre retención indebi
da de su ya citada hija, votando en con
tra el Sr . García Albertos. 

Aceptar el ofrecimiento de Don Felipe 
Martín encargándole del servicio de baga
jes de la proviacia, y entregar á quien 
justifique su derecho las sumas que se es
tán adeudando al esposo de Doña Pascua
la López, Sr . Recio. 

Que sé diga al Juzgado de Alcalá de 
Henares que la Diputación aceptaba la 
herencia á beneficio de inventario en el 
legado hecho á favor de la Inclusa por 
Doña Sandalia Maqueduno. 

Día 28. 
Admitir en el Hospicio al niño Rafael 

Rojo García, por reunir los requisitos 
reglamentar ios . 

Conceder á Doña Isabel Pérez Pola la 
pensión vitalicia de 236 pesetas 67 cénti
mos , 10 por 100 de 2.366,66 pesetas, y 
abonar á la citada viuda de Don Es t an i s 
lao Piquero y Ardura la cantidad de 125 
pesetas que F U esposo dejó de percibir 
por los días del i .° al 18 de Diciembre, en 
que falleció, y denegar la cantidad que 
solicita, para gastos de entierro. 

Conceder -á Francisca Sáez Rojas la 
pensión temporal de 82 pesetas 12 cénti
mos anuales , id por 100 de 821,25 pesetas 
que disfrutó su señor padre como capa
taz de peones camineros , y que sirvieron 
como sueldo regulador para la clasifica
ción de pensión de su viuda, Margarita 
Díaz, que disfrutó hasta que Contrajo 
matrimonio en segundas nupcias , y soli
citó que dicha pensión la percibiera su 
hija Francisca. • : . 

Declarar de abono á Doña Venaacia 
Laguna, viada del portero que fué del 
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Hospital provincial Don José López T é -
llez, la cantidad de 36 pesetas y siete cén
t imos, importe de los haberes que dicho 
funcionario dejó devengados al ocurr i r 
su fallecimiento. 

Denegar la cantidad para gastos da en
tierro que Doña Eugenia Blázquez, viuda 
del Maestro barbero del Hospicio, Don 
Marcelo García, solicitaba, por no permi
tirlo la situación de la Caja provincial. 

Prestar su conformidad á las cuentas 
de Colecturía, correspondientes al mes de 
Diciembre últ imo, y dispuso que el saldo 
de ioo p3setas IO céntimos que resulta á 
favor del Establecimiento ingrese en la 
Caja provincial. 

Prestar su conformidad á la distr ibu
ción de fondos para el mes de Febrero . 

^ Abonar á Doña Tomasa de la Fuente y 
León, viuda del Profesor Médico JDon 
Miguel HernanzJBermejo, la diferencia de 
la^eírstóñ -de"3oo pesetas que venta dis
frutando y la que después percibió de 
200, por acuerdo de la Diputación de 16 
de Diciembre de 1907, correspondiente á 
los años 1908 á 1910. 

Día 3o. 
Conste en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del Di
putado provincial Don T o m á s Gómez 
Acebo; que se dé el pésame á la familia, 
asistir en Corporación al traslado del 
cadáver, y celebrar en su día el corres
pondiente funeral en la iglesia del Hos
picio . 

Admit i r la renuncia presentada por Don 
Eduardo Mendaro del cargo de Vocal de 
la Comisión organizadora de la corrida 
de Beneficencia. 

Informar al señor Gobernador que no 
procede autor izar el ingreso del recluso 
de la Cárcel celular José Moreno y Mo
reno, mientras no se cumpla lo dispuesto 
en el ar t . 9 . 0 del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885 y se justifique documental 
mente la pobreza del enfermo. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación declarando 
improcedente el recurso de súplica de esta 
Corporación solicitando se anule la de 31 
de Diciembre pasado, relativa al presu
puesto provincial para I911; y dispuso se 
esté á lo acordado por la Diputación en lo 
referente á la interposición del recurso 
contencioso contra la Real orden de 3i 
de Diciembre pasado. 

Preguntar quién era el Médico de guar
dia el día que.ocurrió la infección de en
fermedad sifilítica del a lumno interno 
Don José Abreu, y prevenir al Decano 
que dicho interno no preste servicio en 
tanto pueda existir, á juicio suyo, peligro 
de contagio. 

Que por dos Médicos de la Beneficencia 
se recozca al Sacristán mayor del Hospi
ta l Provincial y certifiquen de B U aptitud 
física para pres tar su servicio. 

Que se deduzca del pago del a r renda 
miento de la Plaza de Toros , en el t r imes
t re , actual , el débito reconocido á favor 
del Sr . Mosquera, no formalizándose el 
abono de esta reclamación hasta que Se 
h a y a resuelto definitivamente el recurso 
entablado por la Diputación ante el Tr i 
bunal Gubernat ivo de Hacienda contra 
providencia de, la Delegación, en lo rela
tivo al pago de la contribución de la Plaza 
de T o r o s correspondiente al año de 1906. 

Declaró no urgente la instancia del P ro 
fesor Médico de la Beneficencia provin
cial Sj^JCastelo, sobre el establecimiento 
en el Hospital de San Juan de Dios de una 
sucursal del Laboratorio provincial. 

De conformidad con lo informado por 

el Negociado, acordó devolver las fianzas 
á los señores Don Isidoro Ayuso , á Don 
Miguel Retana, á Don Gonzalo de Carlos 
y á Don Lorenzo Martínez, por haber 
cumplido con sus compromisos como su
ministrantes de géneros para la Benefi
cencia. 

Pasar á informe del Director del Hospi
cio, dando cuenta al señor- Visi tador, la 
instancia de Don Críspulo Garcia solici-
citando la devolución de la fianza que tie
ne constituida por el suministro de ma
dera . 

Aprobar los expedientes de ingreso de
finitivo en el Asilo de las Mercedes de la 
niña María Sánchez Hur tado , y en el Hos
picio, de los niños Cándido Mansilla, Pe
dro y Joaquín López Pereda. 

Que se abra información sobre la con
veniencia de trasladar el Laborator io pro
vincial, actualmente dirigido por el Doc
tor Mendoza, al local construido para 
este objeto en el Hospital de San Juan de 
Dios . 

CONVOCATORIA 
MÉXICO 

E n los autos del juicio de intestado del 
señor Juan Gómez, que radica en este 
Juzgado, el C , Juez 3o de lo Civil de esta 

capital, Licenciado Edua rdo Olivares, ha 
mandado se convoque á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de di
cho intestado, á fin de que se presenten 
ante este mismo Juzgado á deducirlos 
dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde la última publicación de esta 
convocatoria, que se hará por tres veces , 
de diez en diez días, en los periódicos Bo
letín Judicial, Diario de Jurisprudencia, 
y en los de! lugar del nacimiento del au 
tor de la sucesión. 

Lo que se publica cumpliendo con lo 
mandado . • ' 

México, 21 de Febrero de 1911.—Li
cenciado Estanislao Casti l lo, Actuario. 
(Hay una rúbrica y un sello que dice: 
«Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
tercero de lo civil.—México.») 

( A . - a S o . ) 

TESORERÍA DE EAGÍENDA 
DE L A ' 

provincia de Madrid 

C O N T R I B U C I Ó N T I M B R E 

2.° trimestre de 1911. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
m e r gra'io de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en esta Capital que pertenece á 
la zona de T i m b r e y que resultan incluí-
dos en la relación que queda en esta ofi
cina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de !a pro

vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
les respect ivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 14 de Junio de I911 .—El Te
sorero de Hacienda, E. Rodríguez Esca
lera. 

Empresa del Príncipe Alfonso. 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro , i5.—Madrid 

Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARIA 

JTño de 1911 Jtfes de Junio 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capí tulos q u é p a r a satisfacer las obl igaciones de d icho m e s y an t e r io re s a c u e r d a este 
Munic ip io , confo rme á lo q u e d i s p o n e n el á r t . 155 de al ley Munic ipa l y la Rea l o r d e n de 3i de M a y o de 1886. 

0 
ta 

12. 
GASTOS OBLIGATORIOS 

GASTOS TOTAL GASTOS TOTAL 
K De pago De pago voluntarios. 

Pesetas. inmediato. d i f e r i b l e . Pesetas. 

1-° 161.356,14 30.758,39 » 192.114,53 
2." 

• 3;° , 
34.131,07 » 

» 

144.675,12 2." 
• 3;° , 198.852,25 22£.274,12 

» 

» 421.126,37 
4." 87.941,29 13.146,41 1.911,11 102.998,81 
5." 144.674,59 2.574,16 » . 147.248,75 
6." 273.672,10 , 71.901,20 » 345.573,30 
7." 
8.° 

35 539 00 7." 
8.° •* » » * -

9-° Cargas 425.593,43 137.052,63 1.100 563.746,08 
10. Obras de nueva construcción.... . 94.988,55 111.337,73 206.329,26 
11. 21.172,40 » » 21.172,40 
12. » » 

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.554.384,77 623.175,71 s.011,11 ,2.180.521,59 

Madrid, 2 de Junio de 1911. 

( N ú m . 2 .417.) El Secretario, 

¡Ft J(ucrr¡o 


